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La Secretaría de las Mujeres, por medio de los Centros de Atención para Mujeres Víctimas de 
Violencia (desde ahora CAMVV) y Unidades Móviles, brinda atención legal, psicológica y de 
trabajo social a mujeres que padecen o padecieron algún tipo y/o modalidad de violencia.

Con la colaboración del Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), a través del Programa 
de Apoyo de las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF), los CAMVV 
cuentan con el personal especializado para proporcionar sus servicios profesionistas en el 
ámbito legal, psicológico y de trabajo social. 

Fuente: Elaboración propia. Información de la Sub Secretaría de Derechos de las Mujeres de la SEMUJER. (Fecha de última 
consulta 24 de agosto de 2017)

Fuente: Elaboración propia. Información de la Sub Secretaría de Derechos de las Mujeres de la SEMUJER. (Fecha de última 
consulta 24 de agosto de 2017)

Edificio K, Col. Ciudad Gobierno, Primer piso. Tels. 01(492) 491 50 85 y 01(492) 491 50 86 Conmutador 491 50 00

66.1 %

CENTROS DE ATENCIÓN PARA 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

Estos espacios brindan atención 
integral a las mujeres que han 
padecieron o padecen algún tipo y/o 
modalidad de violencia, a las cuales 
se les proporciona apoyo necesario 
para afrontar con éxito las 
experiencias vividas. En el estado se 
cuenta con 8 CAMVV, ubicados en 
los municipios de:
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Fuente: Elaboración propia. Información de la Sub Secretaría de Derechos de las Mujeres de la SEMUJER.
(Fecha de última consulta 24 de agosto de 2017)

Fuente: Elaboración propia. Información de la Sub Secretaría de Derechos de las Mujeres de la SEMUJER.
(Fecha de última consulta 24 de agosto de 2017)

1 Son datos agregados de los 8 centros de atención.
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UNIDADES MOVILES 

Para llegar a las mujeres de las comunidades más alejadas de los municipios, se cuenta con cuatro 
unidades móviles que replican el modelo de atención de manera primaria y se encargan de 
canalizar a las mujeres a los CAMVV en caso de ser necesario.

ATENCIÓN BRINDADA POR LOS CENTROS EN EL PRIMER SEMESTRE DEL 2017 

Durante el primer semestre del año 2017 (1 de enero a 22 de junio) se otorgaron las siguientes 
atenciones:1 
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Identifica, evalúa
y realiza estudio 
socioeconómico.

01

02

Brinda atención 
para intervención 
en caso de crisis y

elaboración de 
diagnóstico.

04

Actividades 
recreativas, 

informativas y de 
prevención,para 

las hijas e hijos de 
las usuarias.

03 Brinda la asesoría
y/o representación 

jurídica en: divorcios, 
pensión alimenticia, 
guardia y custodia,

entre otros.

Trabajo social
977

Atención psicológica
2059

Atención jurídica
2830

Sensibilizaciones
2406


